
Martes 6 febrero 1990

DISPONGO:

DISPOSICION FINAL
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ORDEN de 12 de enero de 1990 por la que se revisa y
actualiza la 1"espectiva Orden de clasificaci6n del Centro
privado de Bachillerato doyfe», sito en la calle Vital Aza
número 65, de Madrid. '

E~aminado el expediente i~coado a instancia de don Felipe Alvarez
Femande~, en su calIdad ~e DIrector del Centro privado de Bachillerato
«.Joyfo), S10 en la calle VItal Aza, número 65, de Madrid con fecha 2
de febrero de 1989, en solicitud de autorización de a~pliación de
unidades; .

Resultando que el Centro fue clasificado en la categoría académica
de homologado por Orden de 29 de marzo de 1979, con 12 unidades
y .480 puestos escolares, autorizándose posteriormente ampliación del
mIsmo por Orden de 5 de mayo de 1989 y 1 de diciembre de 1987
quedando fijada su capacidad en 28 unidades y 1.120 puestos escolares:

Resultando que la Dirección Provincial de Madrid ha elevado
pro~u~sta favorable de Resolución, acompañada de los infonDes de los
servlclOs correspondientes en 29 de diciembre de 1989'

Yis.tos la Ley Orgánica reguladora del Derecho a la Éducación de 3
de Juho de 1985 (~<?Ietín Oficial del Estado» del 4); el Decreto
1855/1974, de 7 de Juma (((Boletín Oficial del EstadO) de 10 de julio)
sobre régimen jurídico de las autorizaciones de Centros no estatales de
enseñanza; las Ordenes de 14 de agosto de 1975 (<<Boletín Oficial del
Estado) del 27), de 8 de mayo de 1978 «(<Boletín Oficial del Estado»
del 15), reguladoras de la clasificación de Centros no estatales de
Bachillerato, y de 17 de julio de 1980 (<<Boletín Oficial del ESlP.do))
del. 24), .reguladora de la autorización para impartir el Curso de
Onentac.lón Universitaria y demás disposiciones complementarias;

ConSiderando que de los informes emitidos por los Servicios de
Inspección Técnica de Educación y de Construcciones en 30 de noviem·
br~ y 8 de juli? de 1989, r~spectivarnente, se deduce que el Centro
reu.n~ los reqUISitos necesanos para la concesión de la ampliación
sohcnada,

«~anto TomáS). sito en la carretera de Piedrabuena. sin núme:ro, de
~lUdad Real, con fecha 26 de junio de 1989, en solicitud de clasifica
CIón con carácter definit~vo como Centro homologado de Bachillerato;

Resultanto que al cItado Centro se le concedió la autorización
definitiva para su funcionamiento, siendo clasificado con carácter
provisionaL por dos cursos, en la categoría académica de homologado
por Orden de 25 de mayo de 1987;

Resultando que el expediente fue presentado en tiempo y forma
reglamentarios siendo infonnado por el Servicio de Inspección Técnica
d~ .Educación de la Dirección Provincial de Ciudad Real en 18 de
diCiembre de 1989, y que la citada Dirección Provincial lo elevó con
propl:lesta favorable en fecha de 21 de diciembre último;

VI~tas la Ley Orgánica reguladora del Derecho a la Educación de 3
de juliO de 1985 (<<Boletín Oficial del EstadO) del 4)' las Ordenes de 12
de abril de 1975 (((Boletín Oficial del Estado)) del' 18), y 8 de mayo
de 1.978 (<<Boletín Oficial del Estado» del 15). que establecen los
reqUISItOS necesarios para la clasificación definitiva de los actuales
Centros ~e Enseñanza de Bachillerato;

.C;:onslderando que el Centro que se expresa reúne todos los requisitos
eXigidos para la clasificación correspondiente con carácter definitivo
especificad?s. en ~a Orden de 8 de mayo de 1978, '

Este MIOIsteno ha resuelto asignar la clasificación de homologado
con .carácter definitivo al Centro privado de Bachillerato que se
rela~I(:~na, con los efectos previstos en los artí~~los 23.y 24.2 de la Ley
ürgaOlca. reguladora del Derecho a la EducaclOn, pudiendo ser modifi
cado el tIPO. de clasificación si variasen las circunstancias y condiciones
que lo ongmaron. Igualmente de producirse alguna, modificación que
afecte .a .cualquiera de los datos con que se clasifica dicho Centro, habrá
de soliCitarse por el interesado la oportuna reclasificación:

Provincia: Ciudad Real. Municipio: Ciudad Real. Localidad: Ciudad
Real. Denominación: (Santo Tomás». Domicilio: Carretera de Piedra
buena, sin número. Titular: José Luis Sanz Martínez. Clasificación con
carácter definitivo, como Centro homologado de Bachillerato con cuatro
unidades y capacidad para 160 puestos escolares. •

~ presente clasificación anula cualquier otra anterior y los datos
espeCificados en la misma se inscribirán en el Registro Especial de
Centros Docentes y el Centro, en sus escritos, habrá de referirse a la
Orden que clasifica al ~ismo con carácter definitivo, que reproducirá en
cuanto le afecte. Para Impartir el Curso de Orientación Universitana
mediante l~ oportuna autorización, no podrán utilizarse unidades qu~
no hayan SIdo previamente clasificadas para Bachillerato.

Lo que le comunico para su conocimiento y efectos.
Madrid, 12 de enero de 1990.-P. D. (Orden de 26 de octubre

de 1988), el Secretario de Estado de Educación, Alfredo Pérez Rubal
caba.

Ilma. Sra. Directora general de Centros Escolares..

3168

ORpEN ,~e 12 de enero de 1990 por la que se asigna
clasificaClf!n de homo't?gado con carácter definitivo al
Centro prnado de Bachl!lerato (Santo Tomás»), de Ciudad
Real.
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3165 REAL DECRETO 151/1990, de 26 de enero, por el que se
clasifica como Centro no oficia! reconocido de enseñanza
musical de grado elemental Ja «Escolanía de Blal'ets de
Lluc», de Palma de Mallorca (Baleares).

Visto el expediente incoado por don Ramón Ballester Vives, Prior de
la Comunidad del Santuario de Lluc, de Palma de Mallorca (Baleares),
en el que se solicita la clasificación de la «Escolanía de Blavets de Lluc»
como Centro no oficial reconocido de enseñanza musical, de acuerdo
con el artículo 3.° del Decreto 1987/1964, de 18 de junio, sobre
Reglamentación de Centros no Oficiales de Enseñanzas Artísticas, a
propuesta del ministro de Educación y Ciencia y previa deliberación del
Consejo de Ministros en su reunión del día 26 de enero de 1990,
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Ilma. Sra. Directora general de Centros Escolares.

3167

ORDEN de 9 de enero de 1990 por la que se dispone que
e11nstituto de Formación Profesional de Coslada (Madrid)
se denomine en lo sucesivo Instituto de Formaci6n Profesio
nal «Miguel Catalán».

Examinado el expediente incoado por el Instituto de Formación
Profesional de Coslada (Madrid), ubicado en la avenida José Gárate, sin
número, solicitando que el mencionado Instituto se denomine «Miguel
CataláM;

Vistos los informes favorables emitidos por los distintos órganos que
han intervenido en el presente expediente y de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 8.° del Reglamento provisional de los Centros
de Formación Profesional de fecha 30 de noviembre de 1975 (<<Boletín
Oficial del EstadO)) de 20 de diciembre),

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que el Centro de referencia
se denomine en lo sucesivo Instituto de Formación Profesional «Miguel
CataláID).

Artículo único.-Se clasifica como Centro no oficial reconocido de
enseñanza musical de grado elemental la «Escolania de Blavets de UUC)),
sita en el Santuario de Uuc, de Palma de Mallorca, que quedará adscrita
al Conservatorio de Música de Palma de Mallorca, a efectos de
formalización de matrícula y exámenes de fin de grado.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 9 de enero dt; 1990.-P. D. (Orden de 26 de octubre de 1988),

el Secretario de Estado de Educación, Alfredo Pérez Rubalcaba.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

Por el Ministro de Educación y Ciencia se determinará el cuadro de
enseñanzas que se impartirán en el mencionado Centro docente.

Dado en Madrid a 26 de enero de 1990.

El Ministro de Educación y Ciencia,
JAVIER SOLANA MADARIAGA

JUAN CARLOS R.

3.2 El precio a pagar por el Banco de España sera, de acuerdo con
lo dispuesto en el apartado 4.2.3 de la Orden de 27 de enero de 1990,
de 880.000 pesetas por cada Letra del Tesoro.

Madrid, 1 de febrero de 199ü.-EI Director general, Manuel Conthe
Gutiérrez.

Examinado el expediente incoado a instancia de don José Luis Sanz
Martínez, en su calidad de titular del Centro privado de Bachillerato
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Este Ministerio ha resuelto revisar y actualizar la respectiva Orden
de clasificación del Centro que se relaciona a continuación:

Provincia: Madrid. Municipio: Madrid. Localidad: Madrid. Denomi
nación: <<Joyfe)), Domicilio: Calle Vital Aza, número 65. Titular: <<Jufea.
Sociedad Anónima». Clasificación con carácter definitivo como Centro
homologado de Bachillerato con 36 unidades y capacidad para ¡ .440
puestos escolares. autorizándose. en consecuencia, ampliación del
mismo y modificándose. en tal sentido la Orden de 1 de diciembre
de 1987.

La clasificación señalada anula cualquier otra clasificación anterior y
los dalas especificados en la misma se mscnbirán en el RegJstro Especial
de Centros Docentes.

El Centro habrá de solicitar la oportuna revisión cuando haya
'lUriación de los datos que se especifican en la presente Orden.
especialmente en cuanto a su capacidad. que no podrá sobrepasar sin
nueva 'autorización.

El Centro que hava sido autorizado para impartir enseñanzas del
Curso de Orientación'Universitaria, no podrá utilizar para-ello IOstala
ciones ni unidades que no estén anterionnente incluidas en la Orden,de
clasiticación como Centro de Bachillerato.

Lo que le comunico para su conocimiento y efectos.
Madrid, 12 de enero de l 990.-P. D. (Orden de 26 de octubre

de 1988), el Secretario de Estado de Educación, Alfredo Pérez Rubal·
caba.

MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

RESOLL'C1DX de ::3 de enero de 1990. de la Dirección
General de TrabaJO. por /11 que se GCII('rda la inscripcilÍn l'
pllh/icac/(il1 del /1 COIIl'ell/o dc la Empresa CETE.)~-j

Vislo el texto del IV Convenio Colectivo de CETESA. que fue
suscnto ~on ~e.cha 9 de ~nero de 1990. por una parte, por los designados
por la DlrecclOn de la CItada Empresa para su representación. v de otra,
por ~l Comité Intercentros. de la misma. en representarió'n de los
ol:rabaJadore!'\. y de conformIdad con lo dispuesto en el artículo 90,
apartados ~ y 3. de la Ley 8/1980. de 10 de mano. del Estatuto de los
Trabajadores. y en el Real Decreto 1040/1981. de 2:! de mavo. sobre
registro y depósito de Convenios Colectivos de trabajo. .

Esta DIrección General acuerda:

Primero.-Ordcnar la inscripción del citado Convenio Colectivo en el
correspondiente Registro de este C'c-ntro directivo. con notificación a la
ComiSIón NegOCIadora.

Segundo.-Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del Estado)).

Madrid, 23 de enero de 1990.-EI Director general, Carlos Navarro
López.

Ilma. Sra. Directora general de Centros Escolares. Comisión Negociadora del IV Convenio ColectIVO de la Empresa
CETES.'

3169 ORDEN de 26 de enero de 1990 por la que se aprueba la
disminución del número de unidades concertadas al Centro
privado de Educación Especial «Padre Apolinarn. de San
tander.

CUARTO C01\VE:-iIO COLECTIVO DE CETESA

TITULO PR'Nf:.RQ

DISpoSICIONES DE CARACTER GENERAL

CAPITULO PRIMERO PRINCIPIOS GiNER~~

Para cuidar de la correcta aplicaciÓn de lo
dispuesto en este Convenio, conocer de cuantas
.aterias o disposiciones se produ~can en su
cumplimiento y acluar como argano de
¡nlerpretaclon en los terminas que mas
adelante se regulan, se forma una Co~isión

Paritaria, en tanto se mantenga la vl~enCla

del Conyenio, ron tres miembros desi~nados por
la DirecciÓn Y otros tres desi.nados por los
Represent¿nles de los Trabajadores.

Los acuerdos unanimes serán vinculanles para
.abas partes. En caso contrario, se so.etera a
la decisiÓn de lerceros, loa cuales serán
elegidos de coaún acuerdo, en el plazo aaxl.O
de treinta días.
La Co~isi6n de inlerprelación se reunirá, en el
pla~o maxlMo de diez días. a peticiÓn de
cualqulera de las partes, cuando e~islan

causas que lo justifiquen o por Gonsultas
realizadas por parle de los trabajadores a
lraves de sus Representanles.

Con cararter ordlnarlo se reunira una vez cada
dos *"'s ..s.
Todo ello Sln perjuiciO del derecho individual
de cada trabajador, a demandar ante la
Jllr¡sdicciÓn Laboral, lO'l acuerdos Ó
lnt.~rpretar'ones '1"" af .."t"'n leslva.ente SU'l

lntereses.
Lo» mlembros d .. la Comisión Paritaria podran
ser sU,>tituíuos ot p .. liclón de la parte que
r .. pr .. "ent .. n.

J •

1.

2 .

,.

Artícylo 20 CoaiaiÓn Paritaria de Interpretación T

Vigilancia

~1 presente Con'en.o Colect.vo s~ suscribe por los
Repres~nt~ntes de los Trabajadores y por los de la Empresa
"Compañia Pubticit",.ia de Exclusi ... as relefónicas, SOCiedad
"nÓnlnl"''' (CETES"), .. n el lIlarco del Estatuto de los
Traha,Jaclores. para re~uld.r las r .. laciones laborales.
orlo(an¡;:acion del trabajo. slstemas y cuantlas ,1.. las
retr 1 hu<.: lunes, rier ..chos de la representac lon de los
trabajador .... "n la Empresa :- cQndicionf"s de trllb1ljo. ron 1,.
final idad rie <,btener los mejores resultados economlcos.
,J",clarando otmbas part.es ne,;¡ociduor!ls su pr6poslLo ,je dar a
dic·has nor.,,:> la pen.anencia en el tieapo que de su propla
naturaieza se derive. para oblener la aas aaplla seguridad
juridics en los cs.pos señalsdos.

Examinado el expediente tramitado por la Dirección Provincial de
Cantabria. a instancia del titular del Centro concertado de Educación
Especial «Padre Apolinam. sito en calle Voldenoja. número 12. Santan
der, para reducir una unidad concertada. por falta de demanda de
escolarización:

Vistos la Ley Orgánica 8/1985. de 3 de julio. reguladora del Derecho
a la Educación: el Real Decreto 2377/1985. de 18 de diciembre. por el
Que se aprueba el Reglamento de Normas Básicas sobre Conciertos
Educativos: la Orden de 28 de diciembre de 1988. la Ley de Procedi
miento Administrativo y demás disposiciones de aplicación:

Teniendo en cuenta que el expediente de reducción de una unidad
ha sido tramitado de forma reglamentaria, de conformidad con el
artículo 46.3 del mencionado Real Decreto 2377/1985, y la Orden de 14
de abril de 1989.

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Programa
ción e Inversiones. previo informe favorable de la Dirección General de
Centros Escolares, ha dispuesto:

Pnmero.-Aprobar la variación. por reducción. de una unidad del
concierto del Centro privado de Educación Especial «Padre ApolinaD).
de Santander. suscrito con fecha 1I de mayo de 1989. en base a la Orden
de 14 de abril de 1989 (<<Boletín Oficial del Estado» de 18 de abril). cuyo
concierto general Queda fijado en 16 unidades de Educación Especial,
distribuido de la siguiente forma:

10 unidades de psíquicos.
Una unidad de motóricos.
Tres unidades de deficientes auditivos.
Dos unidades de Formación Profesional.

Segundo.-La Dirección Provincial notificará al titular del Centro el
contenido de esta Orden. así como la fecha, lugar y hora en que deberá
firmarse la modificación del concierto en los ténninos que por la
presente se acuerda.

Tercero.-Dicha modificación se firmará por el Director provincial
del Departamento y por el titular del Centro «Padre Apolinam o persona
legalmente autorÍl.ada.

Cuarto.-Si el titular del Centro concertado sin causa justiticada no
suscribiese el documento de modificación en la fecha establecida, la
Administración procederá a realizarla de oficio. sin perjuicio de la
posible aplicación al Centro de lo dispuesto en los artículos 61 y 62 de
la Ley Orgánica 8/1985 y del artículo 52 del Reglamento de Conciertos.

Quinto.-La modificación que por esta Orden se aprueba tendrá
efectos desde inicios del curso 1989/1990.

Madrid. 26 de enero de 1990.

SOLANA MADARIAGA

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Educación e Ilmo. Sr. Subsecretario
del Departamento.
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